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CONCEPCION DEL PROCESO DE DESARROLLO 

El concepto de desarrollo co~o proceso, supone, la existCE 

cia de la situación opuesta: el subdesarrollo. Aisladamente,nin 
. -

guno de los dos conceptos tiene sentido. Una realidad total coa. 

creta, existente en un momento y lugar determinados, con.forme -

la matriz de donde parte el proceso de desarrollo. Por tanto,e.! 

te proceso constituye un fenOmeno eminentement~ histórico, cuyo 

carActer y significado dependen de consideraciones de tiempo y 

de lugar. Las caracter!sticas de esa realidad definen la natE 

raleza, el carácter del proceso de desarrollo y sus rasgos di,! 

tintivos, dentro de un marco histOrico determinado. En concecu~ 

cia, tal proceso no puede tener definiciOn universalmente válida. 

Las manifestaciones concretas del subdesarrollo son realida -
des espec!ficas que constituyen los puntos de partida del proce

so. Por tanto, las distintas modalidades del desarrollo se ori

ginan en la diversidad de situaciones y realidades del subdesa-

·.rrollo. 

Lo anterior quiere decir que el proceso de desarrollo, por 

ocurrir en contextos históricos diferenciados, constituye en ca 
' -

da caso un fenOmeno singuléll', ami cuando sus grandes lineamien-

tos puedan evidenciar similitudes importantes que responden,pr.~ 

cisamente, a la equivalencia générica del subdesarrollo en el 

mundo contemporáneo, usualmente ligada a situaciones de depende.!; 

cia internacional de los pueblos sujetos a tal condiciOn. 
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Desde comienzos de la ~poca moderna algunas sociedades del 

Viejo Mundo expandieron su acción hacia zonas que les eran perl:, 

.f~ricas, las dominaron económicamente y las incorporaron en col2 

·diciones de subordinación al naciente sistema capitalista euro 

peo. Nuevos centros de poder industrial surgieron posteriormen-

. te en otras partes del mundo, pero la din~ica de su dominación 

sobre areas periféricas fue bAsicamente la misma. Las relacio

nes de subordinación asi establecidas serian m~s tarde denomina 

das relaciones de dependencia. El fenómeno de la dependencia ~ 

lude, por tanto 1 a las relaciones de subordinación económica es 

tablecidas entre paises económicamente poderosos y paises eco 

nómicamente d~biles. y aunque la dependencia tiene otras dimen

siones impdrtantes, su connotación bAsica es de carActer econó

mico. En este sentido, dependencia alude al fenómeno imperiali~ 

ta, es decir, a la penetrwción de los intereses económicos de 

los centros industriales de gran poder sobre ttreé;l.s de economia 

menos diversificada y de caracter pre-industrial. 

Esta innegable realidad indica quepo.ralos paises depen

dientes el desarrollo no puede postularse con los mismos crl:, 

terios de los paises capitalistas puesto que la evolución, el 

cambio cuantitativo, la modernización en el interior una si 

tuación de capitalismo y dependencia agudizaria m~s nuestro es 

tado de dependencia y por ende de subdesarrollo. 

En conS1:?cuencia 1 el desarrollo es un fenómeno din~ico 

que implfca mucho mAs que el llamado "crecimiento E:conómico y 

. progreso social II que la simple "evolución II o el simple cambio 

y cuya orientación y objetivos no pueden ser establecidos en 

ausencia de consideraciones pol1ticas, por cuanto implican una 

decisión deliberada de superar la situación preexistente trans 
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formándola integramente. 1'.hora bien, las distintas orientacio

nes que el Estado !"'.:·-1,-;..ne ·bajo el lideraz;o de unos grupos y sec

tores, y no de otros, dependen ie la tendencia que encarna.n 

quienes tienen la responsabilidad de la conducción política 

del pai s . 

Orici1tar el proceso d<:, desarrollo es la tarea fundamental 

de la planificación . Esto quiere decir que el esfuerzo delibe

rado de superar si tEi.ciones de subdesarrollo, será positivo s_?_ 

lo en la medida e:n que responda, en sus aspectos básicos a un

criterio planificador que enfoque y eval~e la problemática to

tal del desarrollo, de acuerdo a una óptica común . 

De l o anteriormente expuesto, se desprende que la planifi

caci ón del desarrollo perua:r10, debe tener necesar i ament e como 

pun t o de patida él.os factores centrales: las condiciones esoe -

c i ficas de la situación nacion3l y la orientación pol í t i ca del 

Estado . 

De este modo, los problemas del desarrollo 7 de la planifi

cación y del& or.i.entación pol:f.tica del Estado, son inseDa.ra -

bles . Y, en este sentido?° el Gobierno del Perúr en numerosas o 

por t unidades ha precisado su posición . El Presidente del Gobier 

no Revoluc.ionario 5 al inaugurar eJ. 14 de abril. de 196S eJ. XI II

Per i6do de Sesiones de la Comisión :C'.:on6mica para América Lati 

na , declaró 

:: El Gobiermo Revolucionario ha iniciado ya el CVJn 

plimiento de su compromiso de emprender en el Perú un vasto 

proceso de transformaciGn . En un pais como el nuestro,esto -

significa reestructurar las bases mismas sobre las que se a

sienta el poder generali~ado de la sociedad nacional . 

//. 
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y entender que los conceptos de desarrollo y de transform~ 
ción no sólo se interpenetran, sino que son en realidad 
virtualmente sinónimos. Desarrollarse, es para nosotros 
transformar a .fondo nuestra imagen nacional como pa1s. La 
visión del desarrollo como proceso transformador multidi
mensional significa también que él entraña un consciente y 
verdadero esfuerzo revolucionario. No hay, pues, desarro
llo sin transformación, vale decir, sin proceso revolucio
nario auténtico ••••••••••• el desarrollo corno proceso 
transformador no se cumple en el vac1o sino que se da den 
tro de la matriz misma de la realidad social y conlleva al 
teraciones sustantivas en las relaciones fundamentales de 
poder. Por esta razón, concebimos los problemas del desa
rrollo como totalmente ajenos a los puros niveles de la 
abstracción y los visualizamos como parte concreta de nues 
tra m~s concreta realidad. Esto quiere decir, que tales 
problemas no pueden plantearse ni en el vacio pol1tico ni 
en el vacio socia]. Ellos, por el contrario, estful en ln. 
entraña misma de la problemAtica mAs crucial de nuestros -
pueblos. De aqui que la batalla por el desarrollo sOlo 
puede librarse victoriosamente cuando se tiene conciencia 
clara de sus riesgos e implicaciones politicas, tanto en 
el frente interno cuanto en el campo internacional, porque 
la propia realidad estructural de nuestros pueblos se defi 
ne a partir de sus caracter1sticas internas e internaciona 
les. Nuestra condición de sociedades dependientes es parte 
bf.sica del cuadro global de una realidad que es imperioso 
transformar. Sin embargo, una estrategia global de desarro 
llo no debe ni puede basar su orientaciOn fulicamente en la 
necesidad de incidir sobre el aspecto externo de nuestra -
realidad. En la medida en que seamos capaces de transfor
mar profundamente los aspectos del frente interno nacional, 
seremos capaces de lograr una aut~ntica pol1tica de desa
rrollo. La taren del des<1rrollo en paises como los nues
tros supone, por tanto, anular o reducir dr!sticamente sus 
desequilibrios estructurales en el frente interno y su con 
diciOn dependiente en el cnmpo internacional, porque e'; 
los dos se define la naturaleza bAsica de su actual orde~ 
miento social :v. 

Por su parte, el Canciller de la Rep~blica, hablando en 

nombre del Per~ ante la XIV Asamblea General de las Naciones J.! 
nidas, declaró en Nueva York el 19 de setiembre de 1969 que 

//. 
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"Independencia y transformación de las estructuras 
constituyen la.s vigas maestras del pensamiento revolu
cionario y estas dos ideas integran de hecho un bino
mio donde el desarrollo se torna el sinónimo m~s pe!. 
fecto de la paz social, En efecto, buscamos el desarro 
llo no como un instrwnento de mera prosperidad, mejo 
ria o modernización .del actual orden social, que pudie 
ra conducirnos a un capitalismo industrial, sino como 
instrumento que elimine las desigualdades y las situa 
cienes injustas, para establecer un nuevo sistema detn,2 

.. cr~tico en el que no quepan ni los privilegios de el~ 
se ni aquellos que provienen de factores politices, 
económicos, raciales o religiosos,ª 

Ninguna formulación referente a los planes y programas 

de desarrollo en el pais, puede escapar a los efectos e im

plicaciones fundamentales derivados de lo anterior. Si el 

Gobierno Revolucionario ha definido, de acuerdo con las exi 

gencias que plantea la realidad peruana, una concepción del 

desarrollo en tórminos de transformaciónes estructurales 

profundas, y en ellas ha fundamentado la definición revolu

cioriaria de la acción estatal, surge muy n1tidamente la ne 

cesidad · de comprender it que en el Peró. de hoy, desarrolló-; t-r.sn~ · 

formación y revolución tienden a superpone:rs..::. Por tanto, 

la planificación del desarrollo conlleva necesariamente la 

programación y el planeamiento del proceso revolucionario. 

En el Per!l de hoy no se cstó. planificando ni programando para 

mantener el statu quo. Se estA planificando y programando -

para alterarlo de modo sustancial. Esto supone plantear el 

trabajo de la planificación sobre bases radicalmente distin 

tas de las que tradicionalmente ha11 sido utilizadas en el 

pais . 

Esta radie.al diferencia con el pasado, p~rte de la nu!:. 

va concepción del desarrollo como proceso de transformacio-

//. 
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nes estructurales en las órdenes económico, social, político 

y cultural. 

La planificación del desarrollo no se reduce, por tanto, 

a ser un conjm1to de medidas económicas para lograr un creci

miento económico, sino que se constituye en la programación -

de una acción multidimensional que transforme la sociedad tra 

dicional en una nueva sociedad que ha sido definida, en térm2;, 

nos genéricos, por el Presidente del Gobierno Revolucionario 

en la clausura de la Conferencia Anual de Ejecutivos 

(CADE 1970 ). 

1970 

"Nuestra revolución, en suma, trabaja por una socie 
dad solidaria de participación plena, de libertad autéñ 
tica, vale decir, con justicia social, donde la comuni:" 
dad trabaje para el hombre y para ella misma y no para 
el Estado o para los grupos de privilegio y de poder". 

De acuerdo con la concepción de la nueva sociedad, se 

establecer~ los planteamientos de la planificación del desa 

rrollo que se sustcntarAn en una clara·ttpificaci6n de la n~ 

turaleza del ordenamiento estructural vigente y la identifi

cación de sus problemas fund,:unentales. 

Aspectos fmldamentalcs de la problem~tica nacional 

La sociedad peruana es subdesarrollada y dependiente de!!, 

tro del sistema capitalista. Ambas características estructur~ 

les de fondo se definen a partir de la organización y natura

leza del aparato económico interno y de sus relaciones con el 

sistema internacional del cual forma parte 1 pero ambas se ex 

prcsan también en importantes dimensiones de car~cter social 

y cultural de la m~s amplia diversidad. La dependencia econó-

//. 
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"--~ ::a se manifiesta en la subordinación de la econom1a peruana 

~ las necesidades e intereses del sistema internacional de p.9. 

dcr capitalista que adopta, en centros foráneos, decisiones -

fw1damentales que af:ectéln la vida económica nacional y cuyos 

ohjctivos son muchas veces discrepantes de los objetivos del 

pc.ls y, a1n, opuestos ;:i_ ellos. Estn subordinación genera -

const¿mtcs presiones de carttcter pol1tico que vulneran la so 

berill'lía del Fer~. 

La situación de la dependencia estA 1ntimamente relacio

:1ada a la situación de subdesarrollo aunque históricamente~ 

1· os fenómenos no son, en rigor , e qui valen tes_. Pero, as1 como 

;.a dependencia se traduce en los desequilibrios que configu

r an una relación de subordinación a nivel internacional, as1 

el subdesarrollo se manifiesta en profundos desequilibrios e~ 

f:ructurales que 7 internamente generun relaciones de subordin~ 

ci6n de unos sectores sociales con respecto a otros. Por 

ta~to, los desequilibrios estructurales internos se traducen 

en la conflictiva coexistencia de un pequeño sector de la so 

ciedad donde se polariza y concentra el poder y en una v~sta 

área dé marginación social donde el poder aparece difuso y 

desarticulado . Obviamente, es en el reducido sector de con 

centración de poder generalizo.do donde se toma las decisiones 

que f'undélffientalmente afectan el rumbo de ln sociedad total y 

obviamente también, tal posibilidad est~ virtualmente negada 

¿,_ los mayoritarios sectores que constituyen el ~reil de margi

nación que el subdesarrollo origina. 

De la situación estructural brevemente delineada en los 

párrafos precedentes, se derivan algunos problemas concretos 

que revisten importancia esencial dentro de la realidad peru~ 

//. 
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na. La tarea del desarrollo consistir~ ·en plantear y resolver 

estos problemas que, en sintesis, podr1an resumirse en la si 

guicnte forma: 

1. Existencia de una rigida estructura social caracterizada 

por agudos contrastes en la distribución de la riqueza y 

en las posibilidades de acceso a los bienes y ,servicios 

que la sociedad como un todo produce. Las grandes distél!:, 

cias sociales generadas en ~ltima instancia por esta _! 

propiación diferencial de la producción social, hacen i!! 

posible la CTeación de una imagen nacional verdaderamen

te unitaria. 

2. Desarticulación de un aparato económico cuya capacidad -

productiva es incipiente y cuyos efectos de propagación 

son casi nulos. La desarticulación del aparato económico 

tiende a reforzar una correspondiente desarticulación re 

gional y ambas dificultan grandemente una efectiva inte

gración del pa1s y su econom!a, 

3. Subordinación de la econom1a peruana a centros fóraneos 

de decisión en los cuales se originan acciones que afec

tan fundamentalmente la vida económica del pa1s e impi

den un proceso autónomo de desarrollo orientado al 1,2 

gro de objetivos nacionales. 

Estos problemas 0senciales constituyen causa y efecto 

de una organización total de la sociedad en beneficio final de 

quienes integran los sectores privilegiados, en cuyas manos se 

concentra el poder y los medios de producción de la sociedad. 
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Virtualmente, el aparato estatal y todos los sistemas instit~ 

cionales del pais, tienen, en consecuencia, un marcado carác-
, >.• ' •• ' - •' • • 

ter selectivo y discriminatorio que tiende a perpetuar la ri 

gidez de una estructura social cuyos propios fundamentos imp1, 

den u obstaculizan grandemente las posibilidades de movilidad. 

De conformidad con esta concepción del proceso de desa

rrollo y los aspectos .fundamentales de la problemática nacio

nal, anteriormente señalados, se ha preparado el Plan Nacio

nal de Desarrollo para el periodo 1971-1975. 
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OBJETIVOS,, METAS Y ESTRATEGIA 

El Plan Nacional de Desarrollo para el quinquenio 1971 -

1975, entra: en vigencia dos afios después de la instauración 

del proceso revolucionario 7 cuando están prácticamente senta

das las bases para la conformación de una sociedad radicalmen 

te diGtinta a la que existió con anterioridad a este Gobierno 

y vivimos ya una realidad nueva en relación a la estructura -

social tradicional en nuestro pa1s. As1 lo confirmu11 las re 

formas implantadas en la tenencia de la tierra 9 el afianza

miento de la soberan1a del Estado 9 la redefinición de las re 

laciones con los consorcios internacionales que explotan nueE_ 

tra$ riquezas naturales, el control de los mecanismos finan

cieros por parte del Estado y la participación del trabajador 

en la gestión económica. 

Sin cmbárgo,estc proceso de reformas estructurales no se 

está realizando a la par con la transformación igualmente ac,!:_ 

lerada del aparato institucional que permita activur plenamell 

te la economia y la participación popular consciente y org1;:, 

nizada, en ei proceso de desarrollo revolucionario. 

Un r~pido proceso de cambio orientado a mejorar sustan

cialmente el nivel de vida de todos los peruanos 9 en plazos 

relativamente cortos, requiere con urgencia una acción planj._ 

ficada e intensa en en lo que respecta a lü adecuación de las 

instituciones, a la rncionalización del proceso de toma de d!:_ 

cisiones y lü transformación y capacitación de las gran.des ma

yorias para que sean participes y beneficiarias de la gran cm 

presa iniciada. 
//. 
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Desde este punto de vista, el presente plan de desarrollo 

es cualitativamente , distinto a lo que comunmentc se ha identi

ficado con la planificación en nuestro pa1s. La planificación 

eu el pasado se limitó a la interpretación de los obstAculos -

del desarrollo nacional y a la propuesta de las medidas de co 

rrecciOn de los mismos. Propuestas que no alcanzaron realiza 

ciOn por fa.lta de decisión poHtica. El prescrnte Plan, debido 

a las circunstancias en que se genera, no caerá en los defec

tos que llevaron a las frustraciones mencionadas. Este Plan, -

formuladc de acuerdo con las orientaciones del Gobierno Revolu 

cionario y las exigencias que plantea el desarrollo, tiene el 

carácter de instrumento normalizador y orientndor; permi tirA -

de esta manera, la racionalización de las decisiones que debe

rán tomarse dentro de plazos de urgencia y harA que se tengan 

presente los propósitos permanentes de. desnrrollo de tal mane

ra que las acciones que se deciden d1a a d1a no se desliguen -

de los mismos. 

PROPOSITOS PERMANENTES DE DESARROLLO Y OBJEI'IVOS 

GENERICOS A MEDIANO PLAZO 

El Consejo Nacional de Desarrollo Económico y Social, al 

aprobar en noviembre de 1968 la Estrategia Nacional de Desa

rrollo a Largo Plazo, estableció un conjunto de postulados y 

objetivos correspondientes a dicho plazo, que pueden resumir

se en tres grnndes propósitos permanentes de desarrollo nacio 

nal expresados como sigue: 

//.· ; 
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A. Conformación de una sociedad más justa, sin privilegios, 

exenta de marginación y discriminación económica, social, 

politica o cultural, que brinde crecientes posibilidades 

para conseguir el pleno e integral desarrollo de las cap~ 

cidades humanas y el afianzamiento de una auténtica cultu 

ra nacional. 

B. Desarrollo acelerado y autosostenido, sustentado funda

mentalmente en las potencialidades internas del pais, a 

través de una estructura productiva articulada e integra

da, - tanto sectorial como regionalmente - y caracteriza 

do por un aumento sustancial del producto interno, un m~ 

yor grado de eficiencia en el uso de los recursos humanos 

y naturales y una mayor racionalidad en la ocupación del 

territorio nacional. 

c. Afianzamiento de la sóberania nacional , lo que implicar~ 

ducir drAsticamente las actuales condiciones de dependen

cia generalizada y de vulnerabilidad de la cconomia, ga

rantizando el control nacional de los recursos internos, 

mod~fi~~d~ ~;h . e~qu..ema tradicional de · relaciones · econó

micas internacionales y din~aizando la contribución ccmpl~ 

mentaría · del Sectór Externo, en concordancia con la P2, 

litica nacional de desarrollo. 

La consecución de óstos propósitos permanentes de desarr.2, 

llo nacional supone fijar un conjunto coherente de objetivos 

gen~ricos para el mediano plazo-expresados cualitativamente -

que deben orientar las politicas espcciEicas por seguir y que 

fueron aprobados por el (CNDES) Consejo Nacional de Desarrollo 

Económico y Social (CNDES) el 24 de febrero.de 1970 y que se -

expresan a continuación. 
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OBJETIVOS GENERICOS PARA EL MEDIANO PLAZO 

1. Participación efectiva de las mayor1as nacionales en las dec,!_ 

siones btl.sicas del pa1s mediante su organización en institu

ciones intermedias tales como gremios, cooperativas, etc. 

2. Aceleración y conclusión de la transferencia de la propiedad 

rural en todo el pa1s, dentro del proceso de Reforma Agra

ria. 

3. .. Incremento sustancial del nivel de salud del poblador perua

no que posibilite el pleno desarrollo de sus capacidades fi

sicas y mentales. 

4. ProvisiOn de servicios sociales a los grupos marginados, en 

particular a los de zonas rurales y del interior, reorient~ 

do para ello el gasto p~blico que se destina a estos servi

cios. 

5. Transformación integral del sistema educativo propiciando!! 

na educación para el cambio estructural de la sociedad, para 

el desarrollo y el trabajo, as! como para la autoafirmaci6n 

de la nacionalidad. 

6. Incremento máximo de la producción y de la productividad; y, 

mayor articulación sectorial y regional de la economía, cuyo 

dinamismo se basará en los sectores agropecuario, pesquero, 

industrial y minero. Las acciones de los sectores transpor-

//. 
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tes v ccn;wücacioncs y c..;.1crgia. estarán orientadas a servir ele 

apoyo a los sectores productivos 9 c1nteriormcnte señalados 9 y 

a contribuir a la Scgu[idad Nacional 

7, Propagación de los aportes del Sector Externo a toda la Econo 

mia orientando lns acciones al incremento de las divisas, a 

un :r.acio;.1al uso de éstas, a una cfecti va programación d.:.:'.. en 

dcudnmicnto extcrno 9 a un financiamiento que disminuya la de 

pendencia y a una decidida p<1rticipa~ión del Estado monopoH~ 

tica en algunos casos en la comercialización exterior de de

terminados productos, 

8. Establecimiento de industrias motrices integradas, aprovechaE_ 

do al má,;:i.n,o los recursos naturales del pais; incremento de 

la prodncti -vi dad de la indv.stria establecida para ;· ·-::.g":'esar a 

..::ostos competitivos en los mercados internacionales y en los 

de integración regional, 

9, A.t,r:iento sustancial de oportunid.ades de ocupación en los sec

tores econ6n:i.cos, corapatible con las tecnologías mocr::rnas en 

1 o. Utilizac:i.L'n é'.cl ahorro interno en las actividades priori ta

rias para el icsarrollo 9 asegurando el control estatal del 

sistema financiero. 

11. Reducci6r1 del desequilibrio en la distribución de la pobla

ció .. 'l dentro del tc:rri torio nacional. 

12. Fortalecimiento de la acción del Sector Público como agente 

principal del desarrollo nacional, modernizando la adminis-

//. 
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traci6n y utilizando la planificación como instrumento de g_2 

bierno; estimulo a la participación del Sector Privado en 

las actividades productivas y financieros no reservadas al 

Estado . 

13 . Racional pcl!'ticipaci6n de los trabajo.dores en las utilidades 

de las Empresas de acuerdo a los niveles de producción y pr,2 

ductividad; paulatina incorporación de los trabajadores en 

la gestión empresarial; fomento y protección a la formación 

de nuevas empresas cooperativas. 

14. Explotación intensiva y racional de los recurso~ naturales- . 

para el beneficio del pa!s con participación directa del E~ 

tado; paticular ónfasis en los recursos mineros y en los que 

se encuentran dentro de las 200 millas de nuestra jurisdic

ción mar1tima. 

15. Desarrollo de la investigación cient!fica y tecnológica que -

permita una mejor utilización de los recursos productivos del 

pa!s . 

METAS . 

Las metas que se señalan a continuación se refieren a: Ocupa

ción, Producción, Inversi~n, Bwlanza de Pugos ,Nivel de Precios _: y 

productividad. E"stas metns"c:onstituycn la expresión cuantitativa -

de los Objetivos Gen~ricospar~ el Mediano Plazo. 

//. 
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El logro de estas metas depende de la orientación y conducción 

de la politica de desarrollo y de un conjunto de factores aleato

rios como son: buen~s condiciones clim~ticas y occauográficas, pr~ 

cios de nuestros productos de exportación en el mercado internacio

nal y financiamiento externo adecuado. El Plan supone que estos fac 

torcs aleatorios se comportarAn favorablemente y de ah1 que las me 

tas propuestas sean consideradas el óptimo a alcanzar. El ajuste de 

las metas a la realidad, tal como ósta se presente, se efectuará en 

-los Planes a Corto Plazo. 

METAS DE OCUPJ,CION. 

El Plan postula la creación de aproximadamente 1'164,ooo nue

vos puestos de trabajo durante el quinquenio, lo que permitirá dar 

ocupación plcnaen1975 (1) n 4'216,600 personas o sea el 83.2 % 

de la población Económicamente Activa (PEA) de ese año. 

Se ha estimado que en 1970 la PEA era de 4'268,700 personas 

de las cuales 201,800 estaban desocupadas y 11 960,400 se encontr$.:. 

ban en condiciones de subcmplco. El efecto combinado de la desoc~ 

pación y el subempleo significó un d~ficit de empleo adecuadamc!l 

te productivo equivwlcnte al 28.5% de la PEA. 

-------------------------=--=-=========================== ===== 
(1) Se considcrn que un trabajetdor est~ plenamente ocupado -

si trabaja por lo menos 35 horas semanales y percibe una remune

ración igual o superior nl salario m!nimo vital. 

//. 
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• ' ,,o •, K • • .~ . ··~ .. 

Durante el periodo 1970-1975 el subempleo y la desocupación 

experimentarán una reducción . sensible puesto que demográficamen

tc la PEA se incrementará en 796,500 personas, mientras que las 

plazas de trabaje adecuadamente productivo crecerán en 1'164,000; 

ello significará una reducción del déficit equivalente de empleo 

productivo al 16.8% como consecuencia de las metas de producción 

previstas, de una mejor orientación de la pol!tica laboral, de la 

utilización de tecnologías adecuadas y una mayor participación de 

los programas de ayuda mutua (Ver cuadro 1 ). 

GRAFICO Nº 1 

M FT 1-~S DE ocu1~/\CION 

OCUPACION PLENJ\ 
71, 5% 
(5'032,800) 

1 9 7 O 

PE A 4'~68,700 

OCUPACION .PLENA 
83,2% 

(4'216,600) 

1 9 7 5 

p E i\. 
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Cuc:tdro 1 • META DE OCUPACION 

1970 1975 1970-75 IncremeE_ 

o Reducción. 

Población Económicamente 

Activa (PEA) 41 268,700 5'065,200 796,500 

PEA Equivalente Plenamcn 

te Ocupada. 3'052,800 4'216,600 1'163,800 

Déficit de Empleo Produ,s. 

tivo. 1 1 215,900 848.,600 357,300 

D~ficit de Empleo Produ,s 

tivo en relación a PEA. 28. 5% 16.8% 

M:BTAS DE PRODUCCION. 

Para el mediano plazo se postula una meta global de cre

cimi0nto de 7.5% promedio c111ual del Producto Bruto Interno. El 

crecimiento postulado para el mediano plazo es sensiblemente -

superior al incremento demogrAf'ico (3.1%) y a l observado en el 

quinquenio 1966-1970 (Ver grAfico 2). 

Este crecimiento del PBI se darA con mayor inc:ensidad en 
,. , 

el Sector Manuf'acturéro~ pc:tra el que se postula una tasa prome-

dio anual de 12:4%; espJr~do asimismo, que el Sector Miner!a

incremente su producción a una tasa que alcanzñ (1 5.7% prome

dio· anu'al. El Sector Pcsc.J. y el Sector Agropccu.:1rio crecer~ a 

menores ritmos, 4.8 % y 4.2 % , respectivamente y el 
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resto de sectores lo harán a 6.6%. 

Estos ritmos distintos alterarán fundamentalmente la estru_s 

tura sectorial del Producto Bruto Interno (Ver cuadro 2.); es 
. 

as! que el Sector Agropecuario reducirA su participación del 

14.5% en 1970 a 12.4% en 1975, mientras que el Sector Manu.factu

rcro incrementará la suya, pasando del 20.9% al 26.0% en el mis

mo per!oclo. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1971-1975 

Cuadro 2. ESTRUCTURA DEL PRODUCTO BRUTO INTERNO 

Por Sectores y Tasa de Crecimien::o 

1971-1975 

Estructura '!'asa Promedio Acurr.ulativa E.stractura 

1970 1970-1975 1975 

Agropecuario 14. 5 4.2 12.4 

Pesca 2. 1 4.8 1 • 9 

Mineria 6.8 5.7 6.3 

Industria 20.9 12.4 26.0 

Otros (1 ) 55.7 6.6 53.3 

TOTAL % 1 ºº· O 7.5 1 ºº· o .. 
============================:=============== =====e=========== ==::.e: 

(1) Comprende las actividades de Construcción, Comercio, Ener 
gia, Vivienda¡ Administración Fftblica, Transportes, Salud, Educa-
ciOn, Finanzas, Moneda y Banca, Turismo y Otros servicios. 

//. 
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1970 grupo de .trabajo para la evaluación del PEA-70 
(evaluación a setiembre); ~975 se ho. determinado a 
plicando los crecimientos sectoriu.les obtenidos de 
¡os planes respectivos. 

M E T A S D E P R O D.,U ,c:_c, I O N 

EVOLUCION DEL PRODUCTO BRUTO INTERNO 
. . . . . -::,¡ LA POBLACI ON TOTAL 
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En esta forma se evidencia la transformación de la econo

m1a que empezara a mostrar los perfiles de una sociedad en r! 

pido camino a la industrialización, basada en el establecimie,U 

to de plantas que permitan la incorporación de mayor valor .! 
gregado a nuestros productos de exportación tradicional. 

Las metas de producción del Sector Agropecuario, postulan 

el crecimiento acelerado del abastecimiento interno de produc-

tos alimenticios lo que sumado a la producción de pesca para 

el consumo, permitira incrementar sustancialmente la dieta del 

poblador peruano, tanto en cantidad cuanto en calidad, en par, 

ticular elevando el consumo de prote1nas. 

MEI'AS DE INVERSION. 

LLevar a cabo una inversión Bruta Interna, en el periodo, 

cercana a los 270,000 millones de soles de 1970, elevandose el 

coeficiente de inversión o sea la relación existente entre la 

inversión y el producto bruto interno de 12.8% en 1970 - 21.3% 

en 1975. Las metas de empleo y producción sólo se pod.Tan l,2 

grar si es que se realiza este esfuerzo sostenido de capitali

zación. 

Esto significa que la inversión bruta interna tendra un -

incremento promedio anual de 18. 9% en el próximo quinquenio, . 

mientras que el consumo total lo harA al 6.0% promedio anual, 

garantizanaose un crecimiento mas acelerado del consumo esen

cial y un ritmo mas moderado del consumo no esencial (Ver cu.! 

dro 3. ). 

//. 
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Para la inversión privada se prevé un ritmo de crecimiento 

cercano al 9.6% promedio anual. En los primeros años del Plan -

se espera que la inversión privada se recupere lentamente de la 

drllstica reducciOri observada en el periodo 1967-1970. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

1971-1975 

Cuadro 3 •• METAS DE CRECIMIENI'O DEL PRODUCTO BRUTO 

1.!I'ERNO CONSUMO E II~VERSION BRUTA INTERNA 

Producto Bruto Interno 7.5% 

Consumo 6.0% 

Inversión Bruta Interna 18.9% 

Inversión Privada 9.6% 

Inversión Pó.blica 32,0% 

En los -0.ltimos afios del plan, ( 1974-1975) el ritmo de la 

expansión de la inversión privada se estima que continuarA a 

· mayor velocidad que en los afios precedentes gracias al I'82, 

tablecimiento del clima de confianza derivado de la acepta

ción de las "nuevas reglas de juego" establecidas por el G~ 

bierno Revolucionario, aunque es posible que este ritmo sea 

att.n mAs acelerado como consecuencia de las nuevas oportunida

des de inversión que se presentarán en la economia en franco 

proceso de expansión y como consecuencia del esfuerzo de las 

empresas cooperativas que ya se encontrarán en la etapa de 

consolidación. 
//. 
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Las metas para ln invcrsió11 pública son mucho mas am

biciosas que las asigno.das al sector privado. Se prevé que 

en c:l próximo quinquenio la inversión pública crecerá a. una 

tasa prome:di o a:!:mal de 32%, consti tuyéndosc e:n esta forma, 

en el factor más dinámico del desarrollo nacional, 

Le. o:-ientaci6n de esta inversión será radicalmente dis 

tinta o. :i..a ()y.e en épocas pasadc:s ha efectuado el Sector Pú 

blico. E¡;,· el Cuadro 4, ve)r.os que e11 el periodo 196_0-1967 la 

inversion pública se orientó fundamentalmente a los secto

res de inf:"'a2structuré.l fi.sica~ mientr2.s que en el per1odo -

1971-1975, las principales inversionés se 0:fcctuaran en pr-2 

yectos de mincria y manufactura. 

l~gTicultura 

Tra'l.sportes 

Mineri<l 

Manufactura 

Pesca 

Otros 

TOTAL,. 

(1) :Menos de: 1.0% 

1960-67 
...,., 
/o 

8.0 

30.2 

- ( 1 ) 

14.2 

- ( 1 '\ 
' ' I 

47.6 

100, O 

1971-75 
% 

7.6 

'16A 

16.4 

25 . 1 

4.2 

30,3 
~ 

1 ºº· O 

//. 
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META DE BALANZA DE PAGOS. 

Lograr en el periodo del Plan, una exportación de mercad~ 

r!as y servicios cercana a los 6,800 míllones de dólares, lo 

que signífica un crecimiento de las exportaciones a una tasa 

promedio anual de 4.1%. As1 se dispondrA de las divisas neces~ 

rias para efectuar las importaciones que demende el esfuerzo -

del desarrollo nacional. 

METAS DE BALANZA DE 

. BALANZA DE PAGOS 
PAGO S 

(en millones de dólares) 

SALDO 

BRECHA 

EGRESOS 
CUENTA DE 
CAPITALES 

797 -943 -7,508 1 

a 
a 
a 
o 
d 
o 
a 

INGRESOS 
CUENTA 
CORRIENTE 

CUENTA DE 
CAPITALES 

+ 823 1 

-·- ·-· ·- .. ._.....,_. - ·- , ___ .,_. ,-.---,-,-. ·-·-·-

BRECHA 

o 
o 
'7 

- 797' •••• 

NUEVO INGRESO NETO 
DE CAPITALES 

h SJ\LDO 

• ••• +828'7 ::: 31'7 

POSITIVO 
//. 
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Se prevé que los egresos de divisas por concepto de impar. 

taciones de bienes y servicios, sean del orden de 7,500 millo

nes de dólares en el quinquenio teniendo en cuenta los altos -

niveles de inversión y su estructura postulados. (Ver cuadro 5.) 

Por otra parte los ingresos de capitales, por préstamos -

ya concertadcs 6 por convenios suscritos para inversión direc

ta, alca~zarán 826 millones de dólares mientras que los egre

sos scrá11. de 945 millones de dólares, principalmente como con

secuencia de L:i.s ¿:unortizaciones de la deudn pública externa. 

Estos saldos neg2.tivos en las cuentas corrientes y de cap_:!;. 

tal determinan una brecha financiera de 796 millones de dólares. 

Esta brecha .financiera será cubierta con nuevos prestamos 

,::-. concertar para el Sector Público i por un monto ele 564 millo

nes de d6lares~ principalmente para proyectos de miner:ta, in 

dustriaz electricidad y comunicaciones. Las negociaciones para 

concertarlos se cstj_n llevando a cabo. Además se prev~ nuevas 

inversiones directas por 265 millones de dólares, fundamental

mente, en proyectos mineros, las negociaciones a.l respecto tam 

bión estan en marcho.. 

E~tas metas previstas para la balan~a de pagos permitirán 

sostener las reservas internacionales a niveles que faciliten 

mantener adecuadamente la fluidez del intercambio comercial 

con el exterior" 

//. 
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----=--=--===============-=----------------------------------

1. O 

2.0 

3.0 

4.0 

5.0 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1971-1975 

Cuadi~o 5. NEI'A DE BALANZA DE PAGOS PARA 

EL PERIODO 1971-1975 

(Millones de DOlares) 

Saldo en Cuenta Corriente 

1 • 1 Ingresos 

1.2 Egresos 

Saldo en Cuentu. de Capitales 

2.1 Ingresos 

2.2 Egresos , 

Brecha Financiera a cubrir 

(1.0 + 2.0) 

Nuevo Ingreso Neto de Capitales 

4.1 Sector Pó.blico 

4.2 Sector Privado 

Saldo en Balanzas de Pago 

(3.0.,. 4.0) 

- 677 

6 7831 

7,508 

-119 

826 

945 

;.; 796 

829 

564 

265 

33 

===============================.:===============·-:::::= ' =-=---=--

METAS DE NIVEL DE PRECIOS. 

Se prevé que el nivel general de precios en el periodo del 

Plan 1 se incrementar~ il una tasa promedio anual inferior al 7.2%. 

Este incremento del nivel de precios es inferior al observado en 

la década de 1960 7 como podemos ver en la siguiente serie: 
//. 
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GRAFICO No. 5 
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INCREMENTO DEL NIVEL _GENERAL DE PRECIOS 1961-1975 

1961 - 1965 

1965 - 1970 

1970 - 1975 

7.9 % 

11.7 % 
7.2 % 

Esta previsión se basa en el supuesto de lograr las metas 

de producción, inversión y balanza de pagos, que permitirán un 

incremento sustancial de la oferta de bienes de consumo popu

lar asi como evitarAn restricciones en el Sector Externo. 

!1§'.I'AS DE PRODUCTIVIDAD. 

De acuerdo a las metas previstas para el incremento del -

Producto Bruto Interno y al crecimiento de la Población EconO

micamente Activa, se prevé en el pró~imo quinquenio, un incre

mento de la productividad nacional del trabajo a una tasa acu

mulativa anual de 3.52%. 

Sin embargo. esta tasa podrA ser superada si se considera 

el efecto de la disminución del desempleo y sub-empleo, la mo 

vilización de _población de sectores de baja productividad a 

otros de mayor productividad relativa, la adecuada combinación 

de factores de producción y otras variables de naturaleza cual,i 

tativa las que actuando armónicamente además de contribuir a un 

mayor crecimiento del P.B.I. inciden en un incremento sustan

cial de la Productividad. 

//. 
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ESTRATEGIA 

El logro de estos Objetivos y Metas a Mediano Plazo, exige 

una estrategia de desarrollo que estará fundamentalmente basada. 

en: 

1, La promoción decidida de la participación de las mayo

rias en las tr:i.reas que demar..da el desarrollo nacional, 

2, La conducción del proceso por parte del Estado, tanto 

por su acción de gobierno, cuanto por su ci.ctividad em 

presarial, 

La participación social que se plantea a mediano plazo, re

quiere ser formulada en tórminos de pol1ticas especificas que de 

berful ser utilizadas en todos los sectores de la econor.110. y la 

aclministraciOn nacional, La participación se formulart; como mi 

nimo en las siguientes politico.s fundamentales; 

- Promover la capacitación, concientización y orga~ización 

de los sectores populares para permitir su incorporación 

efectiva en l.:i.s t:treas de desarrollo y en la consolida

ción del sector cooperativo y autogestionario. 

- Activilr los sistemas de inversión-trabajQ, valorización -

de los recursos no escasos, tales como: el tiempo dispon2:, 

ble de población sub-e:mpleáda, la. tierra potencial dispo

nible pero afu1 no incorporada y los recursos mineros no 

aprovechados. 

//. 
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- Estimular la creación y el des.:irrollo de empres9s~C°,: 

opcrativns y nutogcstioncu>ias capocit~dol.,s y: apoyruid,2 

lo.s en términ9s de orgMizacióp y finc:mcicunicnto para 

cumplir un rol ca,·:o. 'Vez mtts importMte: en l.:\ ~conomia n~ 

cional. 

- Establecer sistemas de comunicación y diAlogo entre 

las mayorias populares y los centros nacionales de d~ 

cisión, que posibiliten a ellas participar realmente de 

las decisiones que afectan a la sociedad en su conjunto. 

Estas medidas dirigidas a lograr la plena participación 

social deberán concentrarse en aquellos sectores que, debido 

a su valor estratégico, han merecido ya una atención espe

cial de este gobierno, porque buscan la consolidación de las 

reformas iniciadas y la realización conjunta de una serie de 

acciones entre el Estado y los grupos sociales beneficiados. 

Dentro de estas acciones destacan por su valor estraté

gico la Reforma Agraria, la Reforma de la Empresa y la Refor, 

ma de la Educación. 

La Reforma Agraria iniciada, permitirá una mejor distr.!,. 

bución de la propiednd, del ingreso y del poder pol!tico en 

beneficio de las mayorias campesinas. El proceso deberá con 

tinuarse y completarse, principalmente en la Sierra, la zona 

más deprimida del pa1s. 

Debe tenerse especial cuidado en el hecho de que, siendo 

el Pero. un pais relativamente pobre en recursos agropecuarios, 

ln Reforma Agraria no conforme un nuevo grupo de privilegiados 

//. 
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que 1 01.mque mucho m6s extenso que el o.ntiguo grupo de terra

tenientes, resulte siempre ~L~a minoria frente i1 lets mayor1as 

desposeiclns. En el u.spccto económico y tecnológico deber~ e 

vito.rse los vicios en que cnyó la antiguo. estructura agraria 

impidie:r.do que las nuevas unidades productoras introduzcan -

sistemas de substitución de mnno de obra e i~pidiendo que -

en l0s nuevos élsentcunientos rurales se establezcan econom1as 

cerr.:1das con escasos vin;.:ulos con las regiones circundante:s y 

los ce1'ltros urbanos m~s próximos. Esto significa que en el m~ 

diano plazo el Estado debe mantener cierta ingerencia sobre -

lets unidades productoras ilgropecuarias asegurando el mayor bE_ 

ncficio tanto del nuevo ca.mpesin, como del pa1s en su conj'U!! 

to. 

En el aspecto institucional se dar~ preferencia a las 

formas cooperativas y autogestionarias de tenencia de la tie

rra. 

La Ref0rma de la Empresél, inicié.ldé.l a tré.lvós de ln L..::y ~ 

ncrnl de Industrias 1 la Ley de Comunid0d Industrial, la Ley -

General de Pcsq1icr1a y la Ley General de Mineritt, es uno de 

los instrumentos claves paril la. concreción de los propósitos 

permanentes de desarrollo. 

Reconociendo que en el mediano plazo los efectos direc

tos <le la comunidad industrial sertm limitados 7 <.lebido a que 

la industria fabril sólo da ocupación a menos dél 5% de la 

población económicamente é.lctiva, deben destacarse los efectcs 

í~di:tectos que generar.1 como modelo de participcición socialy 

gestión econ6mica, con el cual se ir~-identificnndo la activi 

// .. 
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dad de los otros sectores. 

Por otro lado, la necesaria restricción del consumo no 

esencial que requiere la economia, sólo puede ser sostenida, 

en justicia, con instituciones tales como la comunidad indu~ 

trial y la comunidad pesquera, en las que el ahorro del pre-

sente constituye garantia para el beneficio futuro. 

La Reforma de la Educación, significa la acción mAs im

portante, a la vez que la mAs oificil, de las que se presen

tan al Gobierno en el mediano plazo. 

Es grande la magnitud de la tarea de transponer· radica.!, 

mente un sistema educativo en el cual se han concentrado los 

vicios y los defectos de la antigua estructura social. La 

nueva educación que se postula deber~ caracterizarse por ser 

una educacación para el trabajo y el desarrollo, para la trans 

formación estructural de la sociedad y para la autoafirmación 

de la ~acionalidad. Es decir, una educación que por un lado se 

convierta en instrumento eficiente contra el inmovilismo y 

la baja productividad y que por otro se convierta en una ac

tividad productora de valores, normas y actitudes favorables 

al proceso revolucionario a la vez que generadora de una i

dentidad y cultura nacional creadora. 

Desempleo y Sub-ocupación, estas acciones encaminadas a 

lograr una efectiva participación social serti.n complementadas 

con medidas orientadas a afrontar el problema del desempleo y 

la sub-ocupaciOn. 
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El hecho que importantes grupos de nuestra r)oblación no obten 

ganen el mediano plazo un aumento sustancial en sus ingresos 1 

no debe llevarnos a la conclusión de que permanecerán en acti 

vidades marginales considerando que las oportunidades de nue

vas ocupac:iones productivé:\s s2rtm r~stringidas en el periodo, 

cabe pensar en una expansión importante del sector construc

ción en el cual, dentro de cierta perspectiva tecnológica,es 

posible generar ocupación en gran escala. 

Debe establecerse un sistema que facilite la transforma

ción del excedente de mano de obra en capital, dentro del 

principio de participación que exige :i.ue esta capitalización 

beneficie directQ,'nentc a los grupos que han contribuido a su 

creación. En este sentido adqe,1.ieren singuJ.ar importancia aquE_ 

llas actividades cuyo resultado permita la incorporación de -

tierr2.s para la a9riculturo. y para efectuar asentamientos ur

banos, 

La conducción del j_")roc~so de desarrollo nacional por PªE. 

te del Estado supone ,1 ..,¡_c este debe intervenir decisi vaménte -

en la t::'.'ansferencio. de i>Odc:c económico, poli tico y socia.l, 

asi como en la dinamizaci(m de la actividad econ6mica 1 contr,2 

lando los mecanismos esenciales del sistema. En otras pala

bras1 el E!:tado, ele un lado, buscara la consolidación de las 

reformas iniciadas y la institucionalización de: la participa

ción de las mayorias nacionales en las tareas que demande el 

desarrollo nc1cional y 1 de otro 1 persiguirá ln nmpliación y u

tilización racional de los excedentes económicos, teniendo en 

cuenta que el proceso de crecimiento dcbera ser compatible y 

en ültima instancia estará supeditado por los prerrequisitos 

que el nuevo Ol'.'denamiento social plantea, 

//. 
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Para cumplir el papel que le cabe, el Estado y toda su ad-

ministración se encuentran en profundo y complejo proceso de 

transformáciOn, el cv.al debe acelerarse y ampliarse a la vez 

que multiplicarse la eficiencia de todo el aparato estatal. 

El rol activo del Sector Pó.blico como promotor, orientador 

y participe directo de la actividad económica 1 y el necesario -

fortalecimiento de su capacidad operativa en los próximos cinco 

años, deberá reflejarse en ia mayor participación del gasto pi 
blico en la economia 

Es importante anotar que esta mayor participación del Sec

tor Pó.blico en la econom1a estará basada fundamentalmente en la 

ampliación de su actividad empresarial y, en general, en la di 

namización de la formación bruta de capital del Sector 1 la que 

incremcnt~ra sustancialmente su participación en la inversión -

bruta interna total. Cabe señalar que el esfuerzo de capitaliz~ 

ci6n que deber~ llevar a cabo las empresas p~blicas reflejará 

la nueva orientación de la actividad p~blica en el próximo quiE;_ 

qucnio, la cual incidirá en actividades capaces de generar exce 

dentes. 

El incremento de la producción y la mayor articulación se.s, 

torial de la economía scra'1. logrados a través del impulso que -

se dará a los sectores productivos: industria, agricultura, mi 

neria y pescai sin significar este orden prelación o preferen

cia. Cada uno de ellos deber¿ cumplir un importante papel en 

los próximos años, en t~rminos de generación de divisas, de o 

ferta de bienes para el mercado interno y externo y, de mejora

miento del ingreso y de oportunidades ocupacionales para la 

población. La participación directa del Estado será fundamental, 

mente en la mineria y en la industria básica. 

//. 
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El estudio prospectivo de la economía peruan,:i., indico. cla 

ramente que ,en 1:érmiJJ.OS c:c producci~n e-s"·cl Sector Nineria el que 

presenta mayores y mó.s ventajosas posibilidades para el futu-

ro cercc1no en la generi.lción de excedente econ6mico 9 fundamen

talmente en divisas 1 ello sin olvidar el importante rol que -

seguir6. desempeñando el Sector Pesca, 

Le. Agricultura.r que se presentó tradicionalmente como un 

sector importante en t6rr.1inos de comercio exterior 7 continua

rtt perdiendo participación relativéJ. con respecto a otros sec

tores ele exportación y sus esfuerzos productivos serAn mt.s 

bic:n volcados a atender principalmente la demanda interna de 

productos alimenticios cuya importación muestra una tendencia 

creciente. 

El impulso que se do.ró. a l'Ün< .. r1a, Pesca y Agricultura, -

estó. intim.:tmente vi11culé.1.clo é.l.J. proceso de industrio.liz,;1ci6n au 

tosostenido y permanente que el Gobierno Revolucionario pla.!! 

tea realizar , La demando. <le inswnos y bienes de capit 0.l de 

esos se:ctores 7 la dem.:i.ndu domóstica en general y la que provcE_ 

dró. r..le los otros paises miembros del Grupo Andino serful apro

vechndas p¿::.ret am:::,lietr ln producci611 m::mufacturer,::i. en e l pai s , 

Dentro de estet perspcctivCt 9 lu Ley Genéral de Industrias pcrs2:_ 

guc e l establecimiento de un sóli<io ~)roceso industrial susten

téldo en un conjunto armónico de industrias cstratógicas que 

permi tirtm 2csegurar el dcsc..rrollo de la ecm1ond.o. . Po.ra cum:¡"Jlir 

este objcti vo. el Estado se lEt reservado cleterminado.s industrias 

b6.sicas que, por su cu.rti.ctcr e importancia par-a let ec onomia 7 d.s:, 
ben desarrollarse bajo el control del poder público, adem~s Pª!. 
ticipetr6 asociu.do con CLlpi tules nncionalcs y/o extranjero's en 

// .. 
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otras ramas; y finalmente alentará a las empresas cooperativas 

y privadas para el establecimiento de industrias complementa• 

rías. 

Los sectores antes mencionados? que constituyen los pri,2 

ritarios desde el pm1to de vista de la producción, no podrán 

activarse si es que no reciben el sustento de ~ma infraestru,s_ 

tura económica debidruncntc localizada y d1scñada en función -

de los requerimientos de los sectores productivos? as1 como -

de la provisión de servicios sociales en educación y salud. 

La programación de inversión en energia, transportes y comun_i 

caciones, vivienda y equipamiento · urbano, y en servicios de 

educación y salud, debe tener en cue¼ta la distribución de la 

población y de los recursos naturales para el desarrollo de -

las distintas regiones del pais. 

El desarrollo minero y el de las industrias conexas, re

quiere que alrededor de las minas y las grandes fábricas, se 

construya una red de carreteras, ferrocarriles, puertos, cen

trales de generación cl~ctrica y centros urbanos, Como conse

cuencia, las zonas inmediatas a estos centros de producción -

se constituir~ en verdaderos focos de desarrollo regional. 

Esto exige una acción coordinada de los diferentes ministerios 

y empresas p~blicas, que evite estrangulamientos, permita lü 

difusión de beneficios y proporcione un atractivo para la in

versión privada complementaria. Por lo expuesto, cobra gran i!!!, 

portancia, en este mediano plazo, la planificación regional. 

//. 
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Este s,ran esfuerzo de inversión sin precedentes en e.1-. ?ais pc1r 

su magnitud y o:'ientación requiere de l concurso del sector pú

blico y del sector privado . Ambos sectores deben procurar que 

sus ¿,cti vidades Sí::an complementarias y se realicen con la máxi 

rna eficiencia 9 permitiendo la gener2.ci6n de ahorro que facili- · 

te el fHliJ.i1Clé1Jrliento c~2 las inversiones. 

A tal e·.'.'ecto el Go::ii .!n10 :11evolucionario estimulará el aho

rro y desalentar{, e}. consumo suntu~.rio utilizando para ello m'.:: 

el.idas de tipo t:0 ibutario y fisc,ü. Sin cmbarg'.J 9 garantizará un 

nivel el.e c0:c1s-umo esencial 9 en particula:'.' para los grupos de me 

no;.0 es ingresos. Fer otra ::Jarte 1 continuará adopt2.ndo medidas -

que permi t- ·1 a.segurvr léL Cé'lP,li:::aciC,i1 deJ. ahorro hacia las ac 

ti vid,;1d.es ¡:,rio:ci ta:.·ias. 

Le. ,'CSpGn.:abiJ.id.2,~; c1sn1.id2. ro:.' e·· Sector F,éolico exige qu2 

sec continú:: í.'orta.lecie,1do su capa.cü,aJ de finar.ci.::u;üen\.o 9 estE:. 

bleciendo 1.:::..1a sóliclu es ~r-~ict,x:."a d0 capt:,:.ción de recursos c;ue -

0n parte ser~ satis:eGba ~orla Rsforma Tri~1taria ya iniciada 

programando cc.1.venicntemente el e:1deudamiento interno y recu -

rriendo al externo e:c1 fo::'ma rac:í.onal pe1ra no agruvar los pro .. 

ble;nas den.':etclos d.el ser··.icio 6.e la deuda e;,ter::1:i. , 1\simismo se 

c1.ará gran énfasis a la mayor capt2.ci6n de recursos por la act2:_ 

vidad cmpr0sar1al del Estado y a la mejora de la eficiencia de 

las empresas e.;tatales para que estas puedan generar excec1.en -

tes que contribuyan al fin::nciamien',~o. 

//. 
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Por su parte, ln contribución del Sector Privado en este 

esfuerzo es fundamcntnl, los empresarios tendrtih la oportuni

dad de desarrollar una amplia gama de actividades en particu

lar en el sector manufacturero; para ello dispondrtm de la o

rientación que proporcion¿m los planes y del esquema de ince:::, . 
tivos que proporcionan las disposiciones legales. 

La comunidad toda, en especial los habitantes de pueblos 

jóvenes, los campesinos beneficiarios de la Reforma Agraria -

y la juventud en general, deber~ continuar brindando su con

cursco a través de la ayuda mutua, lo que permitir! la cons

trucción de obras vecinales tales como cuminos, puentes, can~ 

les de regadío, servicios urbanos, etc. 

No obstante la importancia del esfuerzo interno para el 

financiamiento del desarrollo nacional, se requerir~ el con 

curso de capitales extranjeros 9 que sertm bienvenidos en tan 

to observen las 11reglas de juego" que .al respecto ya han sido 

definidas. 

EL SECTOR EXTERNO. 

Por otra parte, es preciso continuar con lamodificaciOn 

del rol del Sector Externo a fin de que pase a ser elemento -

dinámico que contribuya al proceso de transformaciones inter

nas. A tal fin, se propiciar~ la expansión de las exportaci<» 

nes hacia nuevos mercados y la diversificación de las mismas, 

con un mayor valor agregado. De exportadores de materias pri

mas, debemos, paulatinamente, pasar a ser exportadores de m~ 

nufacturas. 

// .. 
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La pol1tica de importncioncs 1 por su parte 1 tender¿ a la 

_racionalización d•2J. 0b:::.stecimiento de los bienes importados -

que requiere el proceso de desarrollo, Esta racionalización -

tendrá en cuenta la cap&cid¿:cd de pagos P las posibilidades de 

abastecimiento por _1€\ producción interna y las prioridades 

sectoriales. 

La meta de E-alanzo. ele. Pagos propuesta paru. el quinqu~ 

nio exigiré. a::lemAs I que se proceda a una reestructuración inte

Gral l€l Servicio de la deuda externa, que tiene ur.a excesiva 

concentración en .el P,eriodo ·¡ 971 -1973, 

La necesidad de una pblitica de desarrollo de perfiles -

propios y autónomos y lc.t de reducir la dependencia del ex 

teriC'J'.' ,generan J.a olJligación de · esto.blecer una clara politica 

de investigación en los ccunpos de ciencia y tecnolog1n orien

tada a estimular la capacidad de creación propia y de asimil~ 

ción y adaptación ele tccnolo'.}ia.s importaclast. 

~RACION. 

El Gobierno consider:i. inportante la pa.rticipación del -

_.país en el proceso de integración latinoamericana. y reconoce 

en ella un complemento interesante para alcanzar los objeti

vos y met2.s qu<:: nuestro proceso revolucionario persigue~ 

//. 



El Per~ postula que el Grupo Andino no debe entenderse -

sólo como el logro de mejoras económicas resultantes d~ la 

unión de mercados sino, considera que 1 debe tenerse en cuenta 

los alcances sociales y politicos de un proceso de esta nat~ 

raleza. Los paiscs asi iu1idos luchartm contra el subdesarro

llo no sólo en el aspecto económico sino fundamcntalme~te en 

el aspecto social lo que implica eliminar las desigualdades -

internas y la ruptura de la dominación externa que limita su 

soberania. 

Por partir con desigualdades en el grado de desarrollo, -

que la integración esponttmeamente no reducirá, es probable 

que las zonas m~s din~nicas obtengan mayores ventajas del pro

ceso. En este sentido, deber~ garantizarse un reparto equitat2:,. 

vo de los beneficios para evitar que las disparidades en los 

niveles de desarrollo se intensifiquen. 

Frente a la armonización de políticas económicas, el Per~ 

evitarA que los planteamientos subregionales sean contradicto

rios con los objetivos nacionales. 

El Pcr~ considera que las acciones de la ALALC no deberAn 

limitarse sólo al Ambito comercial, sino que sus acciones deb~ 

rlm. repercutir más clar~~cntc en el desarrollo de los paises 

miembros. 

A~ cuando la participación del Per~ en el Grupo Regional 

Andino ser~ pr,iori tari¿1 respecto a la ALALC 1 es menester robu~ 

tecer la convicción de que la ALALC es ~til, por cuanto permi

tir~ a nuestro pais actuar en el largo plazo en un mercado de 

mayores dimensiones. 

DGAE-CAPACITACION 
OPMD/ jgb.-
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